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no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en el diario oficial El Peruano y encargar a la 
Oficina de Transparencia y Anticorrupción de la Secretaría 
General la publicación de la misma en la sede digital del 
Ministerio de Salud. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

2308028-1

TRANSPORTES  Y

COMUNICACIONES

Autorizan viaje de inspector de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil a EE.UU., en 
comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 390-2024-MTC/01.02

Lima, 16 de julio de 2024

VISTOS: La Solicitud JIACP Nº 048-2024 de la 
empresa AEROLINEA DEL CARIBE-PERU S.A.C. - 
AERCARIBE-PERU S.A.C., y el Informe Nº 0269-2024-
MTC/12 de la Dirección General de Aeronáutica Civil del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios 
públicos y, el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, que 
aprueba normas reglamentarias sobre autorización de 
viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, 
establecen que los viajes al exterior que realicen; 
entre otros, los servidores de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, se autorizan mediante Resolución 
Ministerial del Sector, la que debe ser publicada en el 
diario oficial “El Peruano”;

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley Nº 
31953, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2024, dispone que los viajes al exterior de 
los servidores o funcionarios públicos y representantes 
del Estado con cargo a recursos públicos se aprueban 
conforme a lo establecido en la Ley Nº 27619, Ley 
que regula la autorización de viajes al exterior de 
servidores y funcionarios públicos, y sus normas  
reglamentarias;

Que, la Ley Nº 27261, Ley de Aeronáutica Civil 
del Perú, establece que la Autoridad Aeronáutica Civil 
es ejercida por la Dirección General de Aeronáutica 
Civil, como dependencia especializada del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, y en el marco de 
dicha competencia es responsable de la vigilancia y 
la seguridad de las operaciones aéreas, seguridad que 
comprende la actividad de evaluar las aptitudes del 
personal aeronáutico de los explotadores aéreos, así 
como el material aeronáutico que emplean;

Que, mediante la Solicitud JIACP Nº 048-2024, la 
empresa AEROLINEA DEL CARIBE-PERU S.A.C. - 
AERCARIBE-PERU S.A.C. solicita a la Dirección General 
de Aeronáutica Civil, la designación de un inspector 
para realizar el chequeo de verificación de competencia 
de piloto y copiloto en simulador de vuelo en el equipo 
B-737 a su personal aeronáutico, acompañando los 
requisitos establecidos para el Servicio Prestado en 
Exclusividad S-DGAC-011 “Evaluación práctica del 

personal aeronáutico” del Texto Único de Procedimientos 
Administrativos - TUPA del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
009-2022-MTC y su modificatoria;

Que, asimismo, la citada empresa cumple con el 
pago del derecho de tramitación del servicio señalado 
en el considerando precedente, ante la Oficina de 
Finanzas de la Oficina General de Administración; 
por lo que, los costos del viaje de inspección están 
cubiertos por la empresa solicitante, incluyendo el pago 
de los viáticos;

Que, la solicitud de autorización de viaje es evaluada 
y sustentada por la Dirección General de Aeronáutica 
Civil con el Informe Nº 0269-2024-MTC/12, conforme a 
la Orden de Inspección Nº 1144-2024-MTC/12.04 y el 
Informe Nº 0214-2024-MTC/12.04 de la Dirección de 
Seguridad Aeronáutica, siendo que, dicha Dirección 
General señala que el presente viaje resulta de interés 
institucional, toda vez que se realiza de acuerdo a lo 
establecido en la Ley Nº 27261, Ley de Aeronáutica 
Civil del Perú y su Reglamento, aprobado por el Decreto 
Supremo Nº 050-2001-MTC;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar el 
viaje en comisión de servicios del señor FREDDY RALF 
GUZMÁN MILLA, inspector de la Dirección General 
de Aeronáutica Civil del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, a la ciudad de Miami, Estados Unidos 
de América, del 19 al 21 de julio de 2024, para los fines 
antes expuestos;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley 
Nº 31953, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2024; la Ley Nº 29370, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones; la Ley Nº 27261, Ley de Aeronáutica 
Civil del Perú, y su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo Nº 050-2001-MTC; la Ley Nº 27619, Ley que 
regula la autorización de viajes al exterior de servidores 
y funcionarios públicos, y sus modificatorias; el Decreto 
Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de 
servidores y funcionarios públicos, y sus modificatorias; 
y, el Decreto Supremo Nº 009-2022-MTC, que aprueba 
el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y su 
modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje en comisión de servicios 
del señor FREDDY RALF GUZMÁN MILLA, inspector de 
la Dirección General de Aeronáutica Civil del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, a la ciudad de Miami, 
Estados Unidos de América, del 19 al 21 de julio de 
2024, de acuerdo con el detalle consignado en el Anexo 
que forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 2.- Los gastos que demanda el viaje 
autorizado en el artículo precedente, son cubiertos por 
la empresa AEROLINEA DEL CARIBE-PERU S.A.C. 
- AERCARIBE-PERU S.A.C., a través de los recibos 
de acotación que se detallan en el Anexo que forma 
parte integrante de la presente Resolución Ministerial, 
abonados a la Oficina de Finanzas de la Oficina General 
de Administración del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, incluyendo las asignaciones por 
concepto de viáticos.

Artículo 3.- El inspector autorizado en el artículo 1 de 
la presente Resolución Ministerial, dentro de los quince 
(15) días calendario siguientes de efectuado el viaje, debe 
presentar al Titular de la Entidad, un informe detallando 
las acciones realizadas, los resultados obtenidos y la 
rendición de cuentas.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
libera ni exonera del pago de impuestos y/o derechos 
aduaneros de cualquier clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Transportes y Comunicaciones
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DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL DEL PERÚ (DGAC)

Código: F-DSA-P&C-002   Revisión: Original Fecha: 30.08.10

Cuadro Resumen de Viajes

RELACIÓN DE VIAJES POR COMISIÓN DE SERVICIOS DE INSPECTORES DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL ESTABLECIDOS EN EL TEXTO 
ÚNICO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES - DIRECCIÓN DE SEGURIDAD AERONÁUTICA - 

COMPRENDIDO DEL 19 AL 21 DE JULIO DE 2024 Y SUSTENTADO EN LOS INFORMES Nº 0214-2024-MTC/12.04 Y Nº 0269-2024-MTC/12

ORDEN DE 
INSPECCIÓN Nº

INICIO FIN
VIÁTICOS 

(US$)
SOLICITANTE INSPECTOR CIUDAD PAÍS DETALLE

RECIBOS DE 
ACOTACIÓN Nºs

1144-2024-MTC/12.04 19-Jul 21-Jul US$ 1,320.00

AEROLINEA 
DEL CARIBE-
PERU S.A.C. 

- AERCARIBE-
PERU S.A.C.

FREDDY RALF 
GUZMÁN MILLA

MIAMI
ESTADOS 

UNIDOS DE 
AMÉRICA

Chequeo de verificación 
de competencia de piloto y 

copiloto en simulador de vuelo 
en el equipo B-737 a personal 

aeronáutico.

0009627 y 0009628

2308013-1

Designan Director General de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 400-2024-MTC/01

 
Lima, 18 de julio de 2024

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, 
determina y regula el ámbito de competencias, las 
funciones y la estructura orgánica básica del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones;

Que, conforme al literal i) del artículo 8 del Texto 
Integrado actualizado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Resolución Ministerial N° 
658-2021-MTC/01, es función del Despacho Ministerial 
designar a los titulares de los cargos de confianza del 
Ministerio de Transportes y Comunicaciones; 

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
General de la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones; siendo necesario designar a la persona 
que ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y 
el Texto Integrado actualizado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Resolución Ministerial N° 
658-2021-MTC/01;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor GASTÓN CÉSAR 
OTERO TELLO en el cargo de Director General de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto del 
Ministerio Transportes y Comunicaciones. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO
Ministro de Transportes y Comunicaciones

2308346-1

Aprueban la Ficha de Homologación 
denominada “Servicio de abastecimiento 
de los componentes de Ensayos en Vuelo”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 401-2024-MTC/01

Lima, 18 de julio de 2024

VISTOS: Las Cartas N° GCNA.2.016.2024/2, N° GG-
284-2024/02, N° GCNA.113.2024/02 y N° GG.499.2024/02 
de la Corporación Peruana de Aeropuertos y Aviación 
Comercial S.A. – Corpac S.A. y; el Oficio N° 000036-2024-
PERÚ COMPRAS-JEFATURA de la Central de Compras 
Públicas - Perú Compras y; 

CONSIDERANDO:

Que, el literal a) del artículo 4 de la de la Ley Nº 
29370, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, señala que este 
Ministerio es competente de manera exclusiva en materia 
de aeronáutica civil;

Que, el artículo 3 de la precitada Ley establece que, 
el sector Transportes y Comunicaciones comprende 
el Ministerio de Transportes y Comunicaciones y las 
entidades a su cargo, y aquellas instituciones públicas, 
organizaciones privadas y personas naturales que realizan 
actividades vinculadas a su ámbito de competencia; en ese 
línea, el artículo 176 del Texto Integrado actualizado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, aprobado por la Resolución 
Ministerial N° 658-2021-MTC/01, indica que la Corporación 
Peruana de Aeropuertos y Aviación Comercial S.A. – 
Corpac S.A. (en adelante, Corpac S.A.), es una empresa 
adscrita al Ministerio de Transportes y Comunicaciones;

Que, el literal a) del artículo 2 del Decreto Legislativo 
N° 99, Ley de la Empresa Corporación Peruana de 
Aeropuertos y Aviación Comercial, establece que Corpac 
S.A. tiene la función de operar, equipar y conservar 
aeropuertos comerciales al tránsito aéreo de acuerdo 
con las normas internacionales reconocidas por el Estado 
Peruano y las disposiciones legales y reglamentarias 
referentes al funcionamiento de los aeropuertos y sus 
servicios; añadiendo que en el ejercicio de su objeto 
social, Corpac S.A. actúa con autonomía económica, 
financiera, técnica y administrativa y con arreglo a la 
política, objetivos y metas que apruebe el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones;

Que, el artículo 8 de la Ley Nº 27261, Ley de Aeronáutica 
Civil del Perú, establece que el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones es la única Autoridad Aeronáutica Civil y 
que ésta es ejercida por la Dirección General de Aeronáutica 
Civil como dependencia especializada del Ministerio. 
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